
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 160/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      La Ordenanza N° 1440/01 por la que se dispone una reducción de 

los sueldos de las autoridades y personal contratado de la 

administración central y organismos descentralizados de esta 

Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que tal reducción fue dispuesto por un término de tres 

meses a partir del mes de agosto de 2001; 

               Que en el Art. 7° de la mencionada Ordenanza se 

establece que una vez cumplido el plazo de reducción el Departamento 

Ejecutivo Municipal queda facultado para reestablecer en el 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el año 2001; 

                Que a la fecha se ha cumplido el plazo de la reducción, 

siendo necesario reestablecer los montos originales de las partidas 

presupuestarias que en su momento fueron reducidas o incrementadas 

según Ordenanza N° 1440/01; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:REESTABLECESE en el Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos para el año 2001,  a partir del día de la fecha, los valores 

originales determinados en la Ordenanza N° 1434/01, según los montos 

y partidas fijados en la Ordenanza N° 1440/01, en un todo de acuerdo 

a la autorización establecida en el Art. 7° de esta Ordenanza.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno y Producción y la Sra. Subsecretaria de Administración 

financiera.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de noviembre de 2001.-  

FIRMADO: 

CRA. ROSANNA OLMOS  GABRIEL SUAREZ   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.ADM.FINANC. SEC.DE GOB.Y PROD.  INTENDENTE MUNICIPAL  


